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O  R  D  E  N   D  E  L   D  Í  A

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 20 DE

FEBRERO DE 2018.

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL

QUE SE CREA LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS;

LA DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES;

LA  DE  FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN  Y,  LA  DE  PROTECCIÓN  CIVIL,

SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL.

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL

QUE  SE  REFORMAN,  DEROGAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA LEY  ORGÁNICA  DEL PODER  JUDICIAL  DEL

ESTADO DE TLAXCALA;  DE LA LEY ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN

DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y DEL CÓDIGO

PENAL PARA  EL ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; LA DE INFORMACIÓN

PÚBLICA Y PROTECCIÓN  DE  DATOS  PERSONALES;  LA DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN  Y,  LA  DE  PROTECCIÓN  CIVIL,  SEGURIDAD  PÚBLICA,

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL

QUE  SE  REFORMAN,  DEROGAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  DE  RESPOSABILIDADES  DE  LOS

SERVIDORES PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y

SUS  MUNICIPIOS;  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DE  LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA  DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  DE  LA  LEY  DE  ENTIDADES

PARAESTATALES  DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  DE  LA  LEY  DEL



INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS; DE

LA LEY DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; DE

LA  LEY  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA, Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS;  QUE PRESENTAN LAS COMISIONES

UNIDAS  DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y  PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES;  LA  DE  FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN;  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS;

LA DE SALUD; LA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; LA

DE  JUVENTUD  Y  DEPORTE  Y,  LA  DE  DERECHOS  HUMANOS,  GRUPOS

VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL

ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 


